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la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución defi-
nitiva de acogimiento familiar preadoptivo que se cita.

Con fecha 25 de noviembre de 2010, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, en el expediente de protección 
núm. 352-2008-007031, referente al menor M.Y.O.R., dicta re-
solución definitiva de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª Jesús Requena García, al hallarse en para-
dero desconocido en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se les hace saber que contra la presente resolución cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779, 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de desamparo que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogi-
miento Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 2 de febrero de 
2011, adoptada en el expediente de desamparo de menores 
núm. 352-2010-00001022-1, relativo al menor N.C.M., al pa-
dre de la misma don José Cruz Ponce por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al  
menor N.C.M., nacido/a el día 24 de diciembre de 1993.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Josefa Gómez Martín.

3. Comunicar el presente acuerdo a las parte interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 4 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo, relativo al expediente 
que se cita.

Expediente núm.: 352-2010-00001025-1.
De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación al padre del/la menor N.G.M., don Juan 
Manuel González Ferreira al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se 

A C U E R D A

1.º Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
N.G.M., nacido/a el día 2 de septiembre de 1996.

2.º Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Josefa Gómez Martín.

3.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen pertinentes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pretendan 
valerse.

Contra la Declaración Provisional de Desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Huelva, 7 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de conclusión y archivo del 
expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública, y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al descono-
cerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se noti-
fica resolución de fecha 2.3.2011, por la que se acuerda la con-
clusión y archivo del expediente núm. 352-2006-21000371-1
por mayoría de edad, relativo a la menor N.D.D., al padre de la 
misma don Juan José Donoso Gómez , por el que se 

A C U E R D A

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida de protección adoptada 
sobre N.D.D., al haber cumplido la misma la mayoría de edad.

Huelva, 2 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 


